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FAES SALLENT
CR TORRES AMAT, 37
08650 SALLENT 
BARCELONA  

N O T I F I C A C I Ó N
A C U E R D O  J U N T A  D E  G O B I E R N O  L O C A L

La Junta de Gobierno Local, que tuvo lugar el día 13 de marzo de 2018, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

4- PROPUESTA APROVACIÓN CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
SALLENT Y LA ENTIDAD FOMENT ARQUEOLÒGIC EXCURSIONISTA SALLENTÍ, Y 
OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN AÑO 2018 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Visto el convenio que regula los términos de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Sallent i la entidad Fomet Arqueològic Excursionista Sallentí (F.A.E.S), 
para ayudar a financiar los gastos de las actividades ordinarias que organizará dicha 
asociación durant este año; y visto que el objeto del convenio que es la difusión de todo 
hecho relacionado con la afición y amor a la montaña y al país. Todo esto a través del 
contacto, el estudio y la divulgación de todos los aspectos y manifestaciones de la natura; 
organizando excursiones, cursillos, actos deportivos, culturales, espectáculos, actividades 
recreativas, conferencias, publicaciones, etc.

Segundo.- Visto que este convenio tendrá la vigencia hasta el día 31 de diciembre de 
2018 prorrogable entre las partes.

Tercero.- Visto que en el presupuesto municipal, con partida 1 341 489.47, existe 
consignación presupuestaria para hacer frente en la aportación municipal de este 
convenio, de acuerdo con el informe de Intervención.

Por todo esto, la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por, adopta los siguiente

ACUERDOS

1.- Aprobar el convenio que regula los términos de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Sallent y la entidad Foment Arqueològic Excursionista Sallentí (F.A.E.S.), para 
ayudar a financiar los gastos de las actividades ordinarias que organiza dicha 
asociación durant este año 2018.  
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2.- Otorgar a la entidad F.A.E.S, una subvención para el año 2018, por un importe total 
de 3.000€ (tres mil euros) para ayudar a financiar el objeto del convenio subscrito, 
con cargo a la partida 1 341 489.47 del vigente presupuesto municipal. .

3.- Facultar el Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho sea posible 
para la firma de este convenio.

4.- Notificar este acuerdo a la entidad F.A.E.S y al Departamento de Intervención 
municipal.

Recursos

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, en su caso, o bien directamente contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante los juzgados 
contenciosos administrativos de la provincia de Barcelona, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente, si bien, cuando esté 
ubicado en otra provincia, el recurso se tendrá que interponer ante el juzgado contencioso 
administrativo que tenga competencia territorial en la circunscripción donde radique.

En el supuesto de que la desestimación del recurso de reposición se produjera por silencio 
administrativo -silencio que se produce por el transcurso de un mes a contar desde la fecha de su 
interposición sin que se haya notificado su resolución- el plazo para la interposición del recurso 
contencioso administrativo será de seis meses a contar desde el día siguiente del día en qué lo 
referido recurso de reposición se entienda desestimado.

Sallent, 21 de marzo de 2018

EL SECRETARIO ACTAL.,

(Documento firmado electrónicamente)
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